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Estimados Lectores (as) 
   
El 4 de abril de 2011, el Ministerio de Economía y 
Finanzas inaugura el primer Centro de Servicios de 
Atención al Usuario - Conectamef en la ciudad Ica con 
el objetivo de acercar sus principales servicios en 
nuestra región. Hoy, en el presente mes de abril, 
nuestro centro ha cumplido 3 años de labor continua 
brindando los servicios de mesa de partes, 
capacitación, asistencia técnica y atención de consultas 
a funcionarios del gobierno regional, gobiernos locales, 
así como a organismos públicos y entidades de 
tratamiento empresarial. De esta forma, continuaremos 
trabajando con el objetivo de promover la gestión 
eficiente y transparente de las entidades, generando 
esto beneficios a todos los ciudadanos de Ica. 
 

Equipo Conectamef Ica 
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NORMATIVA VIGENTE 

27 de marzo 

30 marzo 

28 de marzo 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 075-2014-EF autoriza transferencia de 
partidas a favor de las unidades ejecutoras de salud de 
los gobiernos regionales, para equipamiento en el 
marco de los programas presupuestales en el 
presupuesto del sector público para el año fiscal 2014. 
(www.mef.gob.pe y www.minsa.gob.pe) 
 

28 de marzo 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 072-2014-EF autoriza transferencia de 
partidas en el presupuesto del sector público para el 
año fiscal 2014 a favor de gobiernos regionales para 
financiar actividades de programas presupuestales en 
materia educativa. (www.mef.gob.pe y 
www.minedu.gob.pe) 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 070-2014-EF autoriza transferencia de 
partidas en el presupuesto del sector público para el 
año fiscal 2014 a favor de gobiernos regionales y 
gobiernos locales para financiar la ejecución de 
proyectos de infraestructura educativa por el monto de 
S/. 252.3 millones. (www.mef.gob.pe y 
www.minedu.gob.pe) 

27 de marzo 

27 de marzo 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 065-2014-EF autoriza  transferencia de 
partidas en el presupuesto del sector público para el 
año fiscal 2014 a favor de gobiernos locales para 
financiar la ejecución de proyectos de inversión pública 
en infraestructura educativa por el monto de S/. 99.7 
millones. (www.mef.gob.pe y www.minedu.gob.pe) 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 064-2014-EF autoriza crédito 
suplementario para la continuidad durante el año 2014 
de proyectos de inversión pública para la Universidad 
Nacional San Luis Gonzaga de Ica, el gobierno regional 
del departamento de Lambayeque y los gobiernos 
locales.  (www.mef.gob.pe) 
 

26 de marzo 
2014. 
 

La resolución directoral Nº 007-2014-EF/50.01 aprueba 
la guía de programación y formulación presupuestaria 
de programas presupuestales con articulación 
territorial, con una perspectiva de programación 
multianual, para los gobiernos regionales y sus anexos. 
(www.mef.gob.pe) 
 

El Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo Nº 066-2014-EF autoriza crédito 
suplementario para la continuidad de proyectos de 
inversión pública durante el año 2014. 
(www.mef.gob.pe y www.minedu.gob.pe) 
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LAS DIRECCIONES INFORMAN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO (DGPP) 

ENTIDADES PÚBLICAS PRESENTARON SU INFORMACIÓN FINANCIERA Y 
PRESUPUESTARIA 
 

El 97.32% de las entidades públicas presentaron de forma detallada y 
dentro de los plazos de Ley, sus estados financieros, así como la 
información presupuestaria de sus ingresos y gastos por el ejercicio fiscal 
2013, sustentada en el cumplimiento de sus metas e indicadores de 
gestión pública, de acuerdo a las normas vigentes para la elaboración de la 
Cuenta General de la República. El nivel de presentación por parte de las 
entidades mejoró respecto al ejercicio fiscal 2012, en el cual 95.9% de las 
entidades públicas lo hicieron dentro del plazo.  
 
La atención oportuna al usuario, los servicios de asistencia técnica y 
capacitación, así como un trabajo en equipo a nivel nacional contribuyó a 
la reducción de omisión por parte de las entidades. A nivel de los centros 
Conectamef, a diferencia del periodo pasado que recepcionó 329 
expedientes, este año ha recibido a tiempo la información financiera y 
presupuestaria de 1068 entidades públicas.  
 
La recepción de la información de las entidades públicas omisas continúa, 
de acuerdo a las disposiciones legales, a fin de lograr los mejores 
resultados posibles en la elaboración y presentación de la Cuenta General 
de la República 2013. 
 
 
   
APRUEBAN MONTOS MÁXIMOS DEL PLAN DE INCENTIVOS 2013 
 

A través del Comunicado Nº 014-2014-EF/50.01, la Dirección General de 
Presupuesto Público hace de conocimiento que mediante Resolución 
Ministerial Nº 089-2014-EF/11 se aprueban los montos máximos de 
recursos que corresponden a cada una de las municipalidades que 
cumplan con el 100 % de las metas establecidas en el Plan de Incentivos a 
la mejora de la gestión y modernización municipal para el año 2014. Para 
mayor información, ingresar a la página web oficial del MEF: 
www.mef.gob.pe. 
 
 
 
 
DISPOSITIVOS PUBLICADOS POR LA DGETP EN EL MES DE MARZO:  
 

Resolución Ministerial N  109-2014-EF/52        
El 27 de marzo, aprueban convenio de traspaso de recursos a ser suscritos 
con COFIDE, que establece términos y condiciones para el traspaso de 
recursos de operación de endeudamiento externo. 
 

Decreto Supremo N  060-2014-EF              
El 25 de marzo, aprueban préstamo contingente a ser acordado entre la 
República del Perú y el Japan International Cooperation Agency - JICA, 
hasta por la suma de ¥ 10 000 000 000,00 (diez mil millones y 00/100 
yenes japoneses), destinado a financiar la rehabilitación que pudiera 
requerirse como consecuencia de desastres naturales en el país. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENDEUDAMIENTO Y TESORO PÚBLICO 
(DGETP) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA (DGCP) 
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NOTICIAS 
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LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA DE INVERSIONES DEL MEF  
Y CONECTAMEF ICA REALIZAN TALLER DE CAPACITACIÓN 

La Dirección General de Política de Inversiones y 
Conectamef Ica organizaron el taller sobre perfiles de 
proyectos del sector de economía. Durante el evento, el 
especialista de inversión pública del centro de servicios 
brindó algunos alcances para la elaboración de un perfil 
de proyectos de inversión pública del sector de energía. 
Los usuarios beneficiados fueron los funcionarios de los 
gobiernos locales de las regiones de Ica, Ayacucho y 
Huancavelica (zona sur). 

ABRIL 

CONECTAMEF ICA CAPACITA A FUNCIONARIOS DEL 
SECTOR SALUD PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO 
DE LA META 45 DEL PADRÓN NOMINAL 

La especialista en presupuesto del Conectamef Ica, en 
coordinación con la Dirección Regional de Salud Ica, 
realizó un taller de capacitación que promueva el 
cumplimiento de la meta 45 del padrón nominal, cuyo 
objetivo es fortalecer los procesos de evaluación de 
indicadores sanitarios relacionados a la cobertura de 
atención, lo que mejorará las intervenciones de salud en 
favor de la infancia, siendo dirigida a funcionarios del 
sector salud y funcionarios responsables del 
cumplimiento de la meta por parte de los gobiernos 
locales. Cabe resaltar que en el 2013 el sector salud 
cumplió el 100% de la meta en mención a nivel de la 
región Ica.  

Si desea recibir este boletín escríbanos a conectamef@mef.gob.pe 

TEMA     : Presupuesto participativo por  resultados 2015 
SEDE       : Auditorio de la municipalidad provincial de Pisco 
HORA     : 9:00 a.m. - 1:00 p.m 
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CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES* 
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